
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realiza recorrido por la zona en compañía de la comunidad del sector, llevando a cabo diálogo con varios 

residentes, quienes manifiestan diferentes problemáticas que afectan la convivencia y seguridad del sector. La 

comunidad informa la existencia de dos puntos críticos permanentes, indicando que, pese a las reiteradas solicitudes 

realizadas, hasta el momento no se ha evidenciado una solución efectiva por parte de las entidades competentes. 

Asimismo, los residentes reportan presunto expendio y consumo de sustancias psicoactivas en inmediaciones de la 

CRR 50 N.º 50 - 13 Sur. 

De igual manera, la comunidad manifiesta que en la vivienda anteriormente mencionada residen ciudadanos 

extranjeros y que frente a dicho inmueble se encuentra ubicado un contador del alumbrado público correspondiente 

al parque La Laguna de Muzu, diagonal al CAI Venecia. Según lo informado por varios habitantes del sector, 

presuntamente algunas personas manipulan el taco del alumbrado público del parque con el fin de apagar la 

iluminación y facilitar actividades relacionadas con micro tráfico y consumo de sustancias psicoactivas. 

Adicionalmente, los residentes expresan inconformidad frente a la intervención de la PONAL, señalando que, 

aunque realizan presencia en el sector, presuntamente no se efectúan los respectivos procedimientos policivos ni 

registros a las personas involucradas, situación que, según indican varios ciudadanos, continúa generando 

percepción de inseguridad en la zona. 

Durante el recorrido también se realizó verificación de la zona de juegos infantiles del parque, donde se evidenció 

que algunos de los elementos recreativos se encuentran deteriorados. Se identificó el hurto del rodadero y se 

observó que el columpio principal presenta malas condiciones estructurales, requiriendo mantenimiento y 

embellecimiento general del espacio, debido al evidente estado de deterioro en el que se encuentra actualmente. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


